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DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
.AÑO DE LA UNIDAO. LA PAZ Y Et OESARROI-LO'

no.r

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 1l-1- -2023-cRA/GG-GRJ-DRTCA
Ayacucho, 13ABR2023
VISTOS:

El Memorando N' 208-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N'
062-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 082-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA, Memorando N' 073-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC, lnforme N' 095-2023-

GRAJGG-GRI-DRTCA-DC-SDO, lnforme N" 003-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-SDO-
WPA y la Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 047-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 047 -2023'

GRAJGG-GRI-DRTCA de fecha 13 de febrero del 2023, se aprobó el Plan Anual de

Contratac¡ones (PAC) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de

Ayacucho para el Ejercicio Presupuestal 2023, en cuyo anexo se han considerado

diversos procesos de selección en bienes, serv¡c¡os y obras;

Que, con lnforme N" 152-2023-GRA-GG-GRI-DRÍCA-DA de

fecha 12 de abfil del 2023. el Director de Administración solicita al T¡tular de la Entidad

autorización para la cuarta modif¡cación del Plan Anual de conlrataciones de la Entidad-

Vers¡ón 04, para la inclusión de tres nuevos procedimienlos de selección; según se

detallan en el lnforme N" 142-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA de fecha 1 1 de

abril del 2023, de la Unidad de Abastecim¡ento y Servicios Auxiliares de tres
procedim¡entos de selección en serv¡c¡os: Adjudicac¡ón Simplif¡cada; para ser

tonvocados en el presenle ejercicio fiscal. Para la conlratación del servicio de

consultoria, para la elaboración de tres expedienles técnicos de Manten¡miento

Periódico de Carreteras ubicadas en el Sur de la Región Ayacucho, los mismos que

cuentan con sus valores estimados; por la Fuente de Financiamiento de Canon y Sobre

Canon, Regalías de Aduanas y Participaciones;

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento

emitido por el T¡tular de la Entidad o el Func¡onario a quien se haya delegado la

aprobacón de la mod¡f¡cación del PAC. En el caso que se mod¡fique el PAC para incluir
piocedimientos, el documento que apruebe dicha modif¡cación deberá ind¡car los

procedim¡entos que se desean incluir en la nueva versión, deb¡endo contener toda la

información prevista en el formato en el portal web del SEACE:

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado aprobado con Decrelo Supremo No 344-20'18-EF
(31.12.2018), regula que luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser

modificado en lualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir

contralaciones. Segu¡damente el numeral 6.3 señala que la Entidad publica su Plan

Anual de Contrataciones y sus modif¡catorias en el SEACE y, cuando lo luv¡ere, en su

portal institucional. Dicha publicac¡ón se realiza dentro de los cinco días hábiles

s¡gu¡entes a la aprobac¡ón del Plan Anual de Conlrataciones o de sus modificaciones, e

inóluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser

el cáso. Luego el numeral 6.4 señala que es requisito para la convocatoria de los
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zffiN Que, el proyecto del PAC-2023 Versión 04 de la Ent¡dad, fue

//cY Y# \) formutado v etaborado de acueráo a los lineamientos de la Directiva N' 002-2019-

ll:J'*:f&'- \ oscE/cD áprobado por Resolución N' 014-201g-oscE/PRE de fecha 29 de enero del

\3tr,S11ffi,i-/á z0'19, estabÉce en sL numeral 7.6.1 que el Plan Anual de contratac¡ones-PAC puede

\1":JV--77 ser mod¡f¡cado en cualqu¡er momento durante el año f¡scal para incluir o excluir
\S$ilPl contrataciones. Finalmenie, el numeral 7 .6.2 de la directiva prec¡tada, señala que toda
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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
NO 11T.-ZOZS-CRA/GG-GRI-DRTCA
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proced¡m¡entos de selecc¡ón, salvo para la Comparación de Prec¡os, que estén ¡ncluidos
en el Plan Anual de Contratac¡ones, bajo sanción de nulidad;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralizac¡ón N" 27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales N' 27867 mod¡ficada por las Leyes N's 27902, 28013,28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 31638-Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2023, Decreto Legislativo N'1440 del Sistema Nacional de Presupuesto
que deroga en parle la Ley N' 28411, Ley N' 30225, Decreto Legislativo N" 1444,
Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por Resoluc¡ón Ejecutiva Regional No 251-2023-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

RTICULO PRIMERO.. APROBAR , la Cuarta modificación

ffi

del Plan Anual de Conlratac¡ones de la Entidad-DRTCA, para el Año Fiscal 2023; por la
causal de INCLUSIÓN de tres (03) procedimientos de selecc¡ón en Servicios; detaliados
a continuación:
N'
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1 l SERVICIO DE CONSULTORIA PARA TA

ELABoRAcTóN oEr ExpEorEitrE TEcNtco oE
MANTENIMIENTO PERIOOICO DE LA
CARRETERA AY.111: EMP. PE 3OO (PUCARA).
LARAMATE-ocAñA,MoLrNo-cattuyocc-! D
lea (!c¡ 11 A PALPAI. IONGTfUO 91.01 XM

sER!1CrO AOJUOICACION 91.010 00 04. AARIL

2 I SERVICIO DE CONSUI-ÍORIA PARA !A
ELAaoRActóN oEL ExpEDTENTE TEcNtco DE
MANTENIMIENÍO PERIOOICO DE IA
CARRETERA AY,1l¡l PE. 30A (AaRA
CONDORSENCCAISAISASANTA LUCIA
HUANCA L.O AAEOUTPA (AR-102 A ACAR0.
loNG|TUO9315 KM.

SER\,1CIO AOJUOICACION 93.153 00 04 - aSRrL

3 lt SERVICIO OE CONSUTfORIA PARA LA
EL¡€oRAcróN oEL ExpEotEñfE rEcNtco DE
MANTENIMIENTO PERIOOICO OE LA
CARREfEF{A AY.116: EMP PE 32
(coRAcoRA) -upAfl uAcHo-pacApAUSAs¡.N
FRANCISCO DE RAVACAYCO,D,V, SAI{ JAVIER
OE ¡¿PABABMA..OV, VIICAR. LONGITUO
134.803 KM.

ADJUDICACION r34.803.0
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ART|CULO CUARTO.- NOT|F|QUESE, ta presenre a ta
D¡rección de Adminis tración, UASA, Dirección de Caminos, SDO, SDESLO, y demás
NSlancias de la Entidad

REGíSTRESE , COMU íouese Y cúMpLASE

AYACUCHO
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SERMCIO

ART|CULo SEGUNDo.. ENCARGAR, a Ia Direcc¡ón de
Planificac¡ón y Presupuesto efectuar la gestión financiera ante el pliego, por la Fuente
de F¡nanciamiento correspondiente, para el desembolso en la Meta respecl¡va.

ART|CULO TERCERO.. DISPONER, A IA D¡rECC¡óN dE
Administración, publicar la presente en el SEACE, de conformidad al numeral 6.3 del
articulo 6 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones.
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